
Lunes 7 de Abril de 1856. Núm. 42. 

las le'es y la* disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias pura cada capital de provincia 
dósAe que se publican oficial m en la un ella, y desde 
cun-ro días de.-puos pura los domas pueblos de la 
misma piovmcia. (Ley de 3 de Noviembre de 1S57J 

I.ns leyes, órdenes y anuncios que se manden pu* 
blicar en los boletines oficiales ae han de remitii al 
Gefe político respectWü, por cuyo conduelo se pasa
rán á los mencionados editores de los periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición a los Señores Capitanes 
generales. (Ordenes de C üe Abr i l y 0 de Ayosto de 
1839.) 

BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

4.* Dirección, Sum¡nistros.=Núm. 149. 

Precios que la Diputación provincial en unión 
con el Sr. Comisario de guerra de esta ciudad ha fi
jado para el abono á los de las especies de suminis
tros militares que se hagan durante el actual mes 
de Marzo. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas, 29 mrs. 
Fanega de cebada, 31 rs. 17 mrs. 
Arroba de paja, 3 rs. 
Arroba de aceite, 58 rs. 
Arroba de carbón, 3 rs. 9 mrs. 
Arroba de leña, un real 17. mrs. 
Lo que se publica para que los pueblos inte

resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1848. León 28 de Marzo de 1856.=Patricio de 
Azcárate, Presidente.=Julian García Rivas, Secre
tario. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 150. 

Por el Exento. Sr. Ulinisíro de la Gobernación st me dirige 
tn 26 del próximo pasado met con la esposicion que le precede 
el siguiente Real decreto. 

»SEÑUUA: El estada de las postas del reino debe llamar hoy 
la atención del Gobierno de V. M. Lo excesivo de las lluvias de 
los últimos inviernos, y el deterioro consiguiente de los caminos, 
exige esfuerzos mayores del ganado, asi como la subida de los gra
nos obliga i los maestros de postas á sacrificios cuantiosos, con los 
cuales no pudieron contar cuando se compromelieroo i servir por 
un tanto alzado. 

El nombramiento de los maestros de postas por Real drden 
no es garantía segura del acierto en la elección de unas personas 
que por la inteligencia especial y el capital que necesitan poseer 
están en distinto caso que los demás empleados. 

La subida de los granos y la carestía del ganado que acontece 
algunos años pone l¡ la Administración en compromisos frecuentes 
con estos empleados, que no teniendo el carácter de contratistas 
por licitación, piden, y & veces es necesario concederles porque no 
<« entorpezca el servicio, nuevos subsidios, como sucede en la ac

tualidad por efecto de la carestía de la cebada, que corre hoy en 
el reino ¿ un precio doble del que suele tener en los años abun
dantes. El siguiente resumen demuestra el gasto estraordinario que 
este Ministerio ha tenido que autorizar mientras no concedan las 
Córtes un crédito supletorio. 

Rs. vn. 

En la linea de Andalucía 90,744 
En la de Aragón 63,393 29 
En la de Galicia 103,766 
En la de Asturias . 112,900 

370,803 29 

Las contratas á plazo no muy largo pueden obviar estos in
convenientes por la concurrencia de licitadores, asi como la Dan
za que se exija, asegurar el cumplimiento de lo pactado. Para que 
quede mas desembarazada la Administración y mas libre el con
tratista, se propone la derogación de la antigua costumbre de nu
merar y marcar las caballerías afectas á cada posta. Una vez cum
plido el servicio, ¿qué importa que este se haga con más ó con 
menos caballerías? Ya cuidará el contratista responsable de aumen
tarlas cuando sea necesario, y el Gobierno descansa en la sanción 
penal de las multas que ha de imponer por los retrasos. 

l'or último, para no cerrar la puerta á las reformas que pue
dan hacerse, ya porque se mejore el estado de los caminos, ya 
porqae se aligere el peso de los carruajes, ya en On porque sea 
posible conseguir por otros medios la mayor celeridad ¿ que siem
pre aspira el correo, se establece la condición de poder variar los 
itinerarios, como se ha acostumbrado i hacerlo en esta clase de 
contratos. 

Movido de estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Marzo de 185G.=SEÑORA.=A. L. R. P. de 
V. M.=PaUicio de la Escosura. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación,conforme con el Consejo de Ministros, 
he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los plazas de maestros de postas vacantes, y las 
que vacaren en adelante, no se proveerán por Real úrden como 
hasta aquí, sino por adjudicación después de pública subasta entre 
los pretendientes para una ó mas parados. 

Art. 2 ° Habrá dos subastas simultáneas; una en la capital do 
la provincia donde esté situada lo parada, ante el Gobernador asis
tido del Administrador de Correos del departamento, y otra en 
Mailrii! ante el Director general de Correos. 

Art. 3.° Servirá de tipo para In subnsln el precio que se paga 
octunlmcnle por parada; y si las circunstancias obligasen á variar 
este tipo, se formará expediente pura clin, que se resolverá de 
Real orden. Se adjudicará el servicio al mejor postor cu ambas su
bastas. 

Art. 4.° En el pliego de condiciones no se hará mérito del nú-



mero de cob i Icilns que hayo de tener la parada, sino solo del tlcm-
pu que ha de lardarse en el arrastre de la sillo, y de las multas que 
se impondrán por lus retí osos. 

Art. í>." Para no embarazar las reformas que sea conveniente 
hacer, los contratistas se comprometerán 6 posar por las alteiacio-
nes que haga la Dirección de Correos en los itinerarios para el me
jor servicio del ramo. 

Dado en Palacio á veinte y seis de Marzo de mil ochocienU 9 
cincuenta y seis.= lisió rubricodo de lo Iteal mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Patricio de la Escosura.» 

Y se ¡atería en el Bulelin oficial de la provincia para conoci-
mienio del públieo IJ demás efectos coiw'QUitnles. León Abril i." de 
tS&ü.=l'alricio de Ascárale. 

ííúmi 151. 

1?/ Exento. Sr. Wnislro de Hacienda con fecha 16 del mes 
próximo pasado me dice lo que silgue. 

»!lmo. Sr: Por el Ministerio (ie Estado se ha comunicado á es
te de Hacienda un despacho del Cónsul de Espuiia en Trinidad de 
B¡i rio vento, aductcuilo varias lonsidenicioiies sobre la conveniencia 
<le cstabler un cambio de los productos de aquella isla con los de 
la Península. Al efecto indica; qué los vinos inferiores de Francia 
podrían ser reemplazados con venluja por los de Catulufin; y que 
ademas podrían .añadirse los aguordienles, pnfios, sederías, y con 
e!>pecialidad ahora, las harinas espnñolus y los aceites comunes que 
reporlarian benefleios positivos; las primeras por ser mejores y 
preferibles á las de lus Estados-Unidos, y porque mezclándolas con 
las que allí se reciben de América, tendrion un seguro despacho; 
y los segundos, poique convendrion muíhu para el. alumbrado,,.si 
el comercioj por «la de economía, los pusiesen en barricas en vez 
de botijáí que soti mas costosas fi causa de su precio 'primitivo y 
del flete qué salitfnceu. Enterada S. AI., y descosa de que se pro
porcionen si cumcicio español ctiunlus fuCilidadcs sean posibles pa
ra el mas estenso merendó de lús productos de la Península, se ha 
dignado mandar se Aé publicidad A esta comunicación, que de Real 
urden traslado á V. i. paro inteligencia de eso Junta, y i fin dé î ue 
obre en la misma los efectos oportunos en los trabajos á que .se 
dedica.» 

Yie insería en el Bo/clfn ofwial para su pufiítcídad y efectos 
contiguientes. León 3 de Marzo de lSoa.—1'atrkb de Azcárate, 

Núm. 152. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gohernacion del Reinó, con 
fecha 27 de Mario Miitiio me dice lo siguiente. 

»EI Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Go
bernador de la próvino'ta de Castellón tó que sigue: 

Dada cuenta i S, M. del expediente promuiido en'csle Minis
terio por Manuel Fernando, quinto por el cupo de Sarratella, de
nunciando el abuso cometido en el sorteo que se celebró en dicho 
pueblo para la quinta del año último, mediante haberse sacado una 
bol* por un niño de los llamados según la ley para este aclo, y ha
ber sido después introducida nuevamente en cántaro para que la 
sacase un vecino, padre de Juan Albert y Uarberá, que era uno do 
los mozos que entraban en suerte; resultando del expediente que lá 
extracción verificada por el padre del referido mozo no tuvo el ca-
r&rter de fraudulenta, pues mi lo comprueba: primero, el que las 
bolas eran de un mismo color, y carecían de toda señal que reve
lóse el número contenido en cada una de ellas: segundo, el que to
dos los muzos interesados y presentes al acto, no hicieron oposición 
de ningún género & la referido extracción solicitada por el mismo 
que la ejecutó; y tercero, el haber accedido i ella por unanimidad 
el mismo Ayuntamiento: 

Considerando que si bien esta extracción parcial no fue ajusta
da i lo dispuesto en el artículo 52 de la («y que rigió para la eje
cución del último reemplazo, fue >¡n embargo cmifor me con la eos-
lumbre observada sin oposición, asi en dicho sorteo romo en los 
nnteriores celebrados en el referido pueblo de Sarratella y otros va-
rios de la Pciiíiisuln: 

Consiüeramlo que si'pun la ley vigente de reemplazos, solo en 
los casos absnlnlauienli! iinlispcnsiibles deben invalidarse los sor
teos, y celebrarse otro supleloiio; 

V considerando que es conveniente adoptar las debidas provi
dencias pora evitar eo lo sun sivo reclamaciunis del género de la 
que lio producido este expediente, la Reino (Q. 1). G.), de acuerdo 

con lo propuesto por el Tribunal Supremo Contencioso-administra
tivo, ha tenido á bien resolver que no procede lo onUlacion del sor
teo celebrado en el pueblo de Sarratella paro el reemplazo de 1855; 
y que se prevenga como medida general á todas las Autoridades 
del reino que no permitan en los sorteos sucesivos, i pesor de la 
costumbre que pueda haber en contrario, la extracción de bolas por 
otros personas que las que autoriza al efecto la ley vigente de reem
plazos, bajo la mas estricta responsabilidad de los Alcaldes y Ayun-
lamienlos si toleran ú eutorizon con su consentimiento cualquier 
acto que esté en oposición con lo que preceptúa la ley en todo 
cuanto se refiere t la ejecución del sorteo, 

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado & V. pora su inteligencia y efectos correspon
dientes.» 

Y se inserta en el Boletín oficial para su publicidad y efectos 
consiíjuientes. León 4 de Marzo de 18!5G.=í'aíncio de Azcárate. 

Núm. 153. 

Habiendo remitido los .padrones de vecindario 
los Ayuntamientos que á continuación se espresan, 
y estando en descubierto los demás, cuando .en lodo 
el mes de Febrero debería la Excma. Diputación te
ner formado el general de la provincia, prevengo 
á los morosos que si el (lia 15 no obran ya en la 
citada Diputación los correspondientes á el año cor
riente, serán apremiados con arreglo al Real decre
to de 15 del indicado inserto en el Bolelin oficial 
del día 20 del mismo. con un duro diario 
por cada uno (¡ue transcurra sin llenar el servició 
que, reclamo hasta él 20 del corriente, en él cbn-
cepío que en dicho diá se despacharán "¿omisiop^-
dos á su costa para recogerlos; exigir el apremió á 
que den lugar y la multa de ciiicd duros cofi-que 
quedan conminadas las municipalidades mancomu-
nadamente con los derechos de las mismas. León 
Abril 2 de 1856. = Patricio de Azcárate. •-

R e l a c i ó n de los Ayuntamientos. r/ue no han presen
tado el p a d r ó n de vecindario de su distrito 
municipal. 

Garrafe. 
Rueda del Almirante. 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Valdesogo. 
Yülaquilambrc. 
Villafañe. 
Valverde. 
Villadangos. 

Astorga. 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
Magaz. 
Otero. 
Quinlanilla de Somoza. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
Santiago Millas. 
Sta. Marina del Rey. 
Truchas. 
Yalderrey. 

Val de S. 
Villarejo. 
Villares. 

Lorenzo. 

Andanzas. 
S. Pedro Bercianos. 
Laguna Dalga. 
Sta. María del Páramo. 
Alija de los Melones.' 
Pozuelo del Pá ra mo. 
S. Adrián del Valle. 
Cebrones del Rio. ':." 
Castrillo y Velilla. 
Palacios de la Valdiierna; 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
Santibauez de la Isla. 
S. Esteban de Nogales. 
Roperuclos. 
Solo de la Vega. 
Villanucva de J n n i ú z . 
Quintana del Marco. ' 



Villazala. 

Inicio. 
Riello. 

Aharcsi 
Bembilire. 
Borrenes. 
Columbrianos. 
Cabillos. 
F resnedo . • 
Lago. 
Molina Seca. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Puente «leDomingoFlorez 
S. Clcniente de Valdueza 
Sigile) a. 

Cist.'erna. 
Renwlo. 
Riaíio. ' 
Villayandre. 
Buron. 
Ps<!ia. 
Posada. 
Reyero. 
Vegamian. 

Almanta. 
Canalejas. 
Caslrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de. Rueda.. 
E l Burgo. 
Joarilla. 
Joara. 
Sta. Cristina, 
Villamartin. 
Yillaselán. 
ViHamizar. 
Villamol. 
Villavelasco. 
Castromudarra. 
Gallegnillos. 
Sahagun. 

Cabreros del Río. 

Campo. 
Cnslilfalé. 
Valdémora. 
Fresno de la Vega. 
Mansilla de las Muías.' 
Matanza. 
Pajares* 
Santas Martas. 
Valdevimbre* 
Villanueva de las Man

zanas. 
Algadefe. 
Cairipazas. 
Puentes de Garba jal. 
Gordoncillo. 
S. Millán. 
Toral. 
Valderas. 
Valencia. 
Villademor. 
Villaornale. 
Villaquejida. 
Cármenes. 
La Robla. 
La Pola. 
Boñar. 
Sta. Colomba de Curueño 
La Vecilla. 
Valdepiélago. 
Valdelugueros. 
Vegacervera. 
Matallana. 

Argoma. 

Camponaraya. 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Oencia. 
Trabadelo. 
Vega de Kspinareda. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Velcarce. 
Villadecanes. 
Villafranca. . 

185 
ina, con arreglo al modelo que acompaña á dicha 
circular, con el fin de constituir la Junta pericial 
que ha de entender en los trabajos estadísiieos que 
deben servir de basé al repartimiento de la contri-, 
bucion lerrrilorial de 1857. Sin embargo de haber 
transcurrido con esceso el término señalado para el 
cumplimiento de esté servicio, los Ayuntamientos 
que á continuación sé mencionan, morosos y re-
prensiblementé apáticos, aun rio han formalizado y 
remitido la propuesta referida. Los individuos mas 
culpables de esta comisión son sin duda alguna el 
Alcalde y Secretario de la municipalidad, y en esta 
atención si no se reciben en esta oficina las pro
puestas antes del dia 15 del présente mes, se les 
exigirá por iguales partes la multa de 100 rs. pre
via autorización del Sr. Gobernador de la provincia; 
León 1.° de Abril de 1856.=Teodoro Ramas. 

Relación de los Ayuntamientos que no han remi
tido á esta Administración la propuesta en leí1-* 
na de los peritos repartidores. 

Núm.154. 

Adininistrac'on principal de Hacienda publica de 
la provincia de León. 

PERITOS REPAUTIDORES. 

En circular de 20 de Febrero último inserta 
en el Bolelin oficial número 23, se encargó á los 
Ayunta mientes el nombramiento de los peritos re
partidores y la remisión á esta oficina de la pro
puesta en terna de los que toca designar á la mis-

Acebedo. 
Algadefe. 
Alija de los Melones. 
Almanza. 
Alvares. 
Arganza. 
Benllera. 
Boñar. 
Buron. 
Bastillo del Páramo. 
Bar jas. 
Bembibre. -
Berlanga. 
Borrenes. 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanes. 
Campo de Villavidél. 
Cármenes. 
Carrizo. 
Caslrotierra. 
Caslrocalbon. 
Caslrillo y Velilla. 
Cebanico. 
Cebrones del Rio. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Gorbillos de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candin. 
Carracedelo. 
Caslrillo de Cabrera. 
Castropodamc. 
Congosto. 
Gorullón. 

Escobar. 
Encinedó. 
Fresno de la Vega. 
Folgostí. 
Galieguillos. 
Gordoncillo. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Izagre. 
Igüeña. 
Joará. 
La Bañeza. 
Laguna Dalga. 
Lillo. 
Los Barrios de Luna. 
Lila mas de la Rivera. 
Las Omañas. 
La Vecilla. 
Los Barrios de Salas. 
Magaz. 
Mansilla de las Muías. 
Matadeon. 
Matanza. ' 
Murías de Paredes. 
Matallana de Vegacervera 
Molina Seca. 
Noceda. 
Onzonilla. 
Otero de Escarpizo. 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Páramo del Sil. 
Paradascca. 
Priaranza. 
Quintana del Marco. 



1S6 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castillo. 
Quintana de Bañeros. 
Quintanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino. 
Regueras. 
Renedo. 
Reyero. 
Requejo y Corús. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo. 
Roperuelús. 
Sariegos. 
Sahagún. 
Salomón. 
S. Andrés del Rabaiiedo. 
S. Adrián del Valle. 
Sta. Colomba de Curueño 
Sta. Cristina. 
S. Cristóbal de la Polan-

tera. 
S. Esteban de Nogales. 
Sta. Marina del Rey. 
-Santas Martas. 
Santiago Millas. 
Santibañez de la Isla. 
S. Justo de la Vega. 
Sanccdo. 
S. Clemente de Valdueza 
Sigile ja. 
Turcia. 
Truchas. 
Toreno. 
Trabadelo. 

Toral de Merayo. 
Valdemora. 
Valdefresno. 
Valdelugueroa» 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valverde del Camino. 
Vegacerbera. 
Vegamian. 
Vegas del Condado. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamizari 
Villa mol. 
Villamontán. 
Villaselán. 
Villanueva de las Man

zanas. 
Villaornate. 
Villaquilambre. 
Villaquéjida. 
Villarejo. 
Villayandre. 
Villazala. 
Villafañe. 
Villamegil. 
Vega de Infanzones. 
Valdeteja. ' 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villafranca. 

ANUNCIOS ÓFICIALES. 

D. Nicolás Casanova, Secretario Honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de León y su par
tido. 

Hago saber: Que no habiendo comparecido 
ninguna persona oponiéndose á que se adjudiquen 
esclusivamente á D. Francisco Javier, Doña Eloísa 
y Doña Amparo Quiñones en concepto de libres 
los bienes- que constituyen, la capellanía colativa 
que bajo la advocación de la Purísima Concepción, 
fundaron y dotaron en el Convento dé Religiosas 
dél mismo título en esta ciudad los cabezaleros y 
teslamentarios de Doña Fabiana de Quiñones, por 
escritura pública, otorgada en esta ciudad á cator
ce de Enero de mil quinientos setenta y cuatro, an
te- el escribano que fué de este número D. Pedro de 
Argücllo, y siendo transcurridos los treinta dias por 

los que fueron citados y emplazados en la Gaceta 
de Madrid de treinta y uno de Enero último, to
dos los que se crean con derecho á dichos bienes, 
habiendo sido acüsada la rebeldía por el procura
dor de aquellos, he acot-dado se les cite y emplace 
nuevamente, como lo hago» para que se presenten 
á deducir su derecho en forma en el preciso tér
mino de quince dias Contados desde la inserción 
de este edicto en dicha Gaceta oficial, apercibidos 
que si no lo hicieren serán declarados contumaces 
y rebeldes y sin mas citarles se sustituirá y senten
ciará el pleito, entendiéhdose todas las actuaciones 
con los estrados de este juzgado y parándoles igual 
perjuicio que si fueran presentes en el mismo. Da
do en León á once de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Nicolás Casanova.=Por manda
do de S. Sría., Ramón Reales Girón. 

ANUNCIO DE SUBASTA 

Comisaría de montes y plantíos de ta provincia de 
León. 

E l domingo 4 del próximo Mayo, entre diez y 
doce de su mañana tendrá lugar en las casas con
sistoriales del Ayuntamiento de Sahagun, bajo la 
presidencia de su Alcalde constitucional, el remate 
en pública subasta de trescientos chopos que se 
han de corlar en el. plantío vecinal del mismo Sa
hagun, cuya corta concedida por S. M . en 3 de 
Enero último ha de verificarse con entera sujec-
cion al pliego de condiciones que se manifestará 
en esta Comisaría y en la Secretaría de aquel. Ayun
tamiento á los licitadóres que quieran verle con 
objeto de interesarse en la subasta citada. León 31 
de Marzo de 1856.=El C. I., Juan Bautista Dantin. 

Alcaldía constitucional de Salomón. 

E l dia cuatro del corriente falleció en el pueblo 
de las Salas adonde habia llegado enfermo en un 
carro conducido por tránsito de justicia, un pobre 
que dijo llamarse Benito, natural de Villanueva de 
Pontedo en los Argüe!los, como de 18 á 20 años de 
edad, estatura regular, barba ninguna, vestía una 
porción de andrajos llenos de miseria y un sombrero 
blanco en el mismo estado, se le suministró mien
tras vivió los alimentos necesarios, y por el párro
co la Santa unción dándole después sepultura en 
el campo santo de dicho pueblo, no traia. consigo 
prenda alguna. 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de la familia á quien perte
necía y demás efectos que puedan convenirla. Salo
món 6 de Marzo de 1856.=José Balbuena.=Gil 
González, secretario. 
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